
 

ASOCIACIÓN DE USUARIOS SANITAS 

ACTA DE ELECCION REPRESENTANTE 

SEDE NEIVA 

 

Siendo las 2:00 Pm del 18 de febrero de 2025 se da inicio a la asamblea renovación 
de representantes acta No 1 presencial para la elección principal y suplente de la 
Asociación de Usuarios de Sanitas en la ciudad de Neiva, la cual se convocó e invitó 
a todos los afiliados a la asociación de la ciudad y EPS sanitas, a través de 
diferentes medios como: correos electrónicos, llamadas telefónicas, afiches y voz a 
voz, promoviendo la participación en la asamblea 

ORDEN DEL DÍA 

1. Llamado a lista y verificación del quorum 
2. Lectura y aprobación del orden del día 
3. Elección de Dignatarios 
4. Informe labor y rol de los representantes 
5. Postulación y presentación de candidatos 
6. Elección de representante principal y suplente 
7. Cierre 

 

1. Llamado a lista y verificación del quorum 

A las 2:15 pm se procede a realizar verificación del quorum contando con un número 
plural de afiliados y de conformidad con el Estatuto se cuenta con quorum válido 
para sesionar. 

Se recibieron 286 poderes de representación para las siguientes personas: 

 Luis Alfonso Escobar Bermeo: 30 poderes 
 Onís Arévalo: 30 poderes 
 Nora Castañeda: 30 poderes 
 María Cecilia Noches: 30 poderes 
 Vicenta Álvarez: 30 poderes 
 Gustavo Jiménez: 30 poderes  
 Luis A. Escobar Bastidas: 30 poderes 
 Luis Carlos Gómez: 27 poderes 
 Nancy valencia: 9 poderes 
 German Castañeda: 17 poderes 
 Isabel Martinez: 23 poderes 

 

Por parte de la EPS: 

Diana Paola Monroy Daza 53097171 EPS 

Gisela Del Pilar Jiménez López – C.C 52067183  

Maryith Carolina Ramírez   CC  . 41945526



 

 
 

 

 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

Se dio lectura al orden del día propuesto el cual fue aprobado por unanimidad 

3. Elección dignatarios 

Se elige por unanimidad para presidir la asamblea al señor Luis Alfonso Escobar 
Bermeo y como secretaria de la asamblea la señora Leidy Viviana Sánchez Luna. 

4. Informe labor y roles de representantes 

El señor Luis Alfonso Escobar informa las funciones que deberán desarrollar 
quienes resulten elegidos como representantes y en general los afiliados. Resalta 
que las actividades de los representantes son voluntarias, ad-honorem y no generan 
ningún tipo de relación contractual laboral, civil ni de ninguna otra índole con la 
Asociación de Usuarios Sanitas. 

 





 

 
 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 


